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M S M O a i A  D E S C R I P T I V A

d« la PaTEETS Da  INT:?0DUCCIulJ,áer'l0, anoe,solicitada a favor 
d« Don Juan da iLiAIEIG G aí&IULü * residente en Barcelona» para
»ns PROCEDUüüfiiTTO P/uU LA XLUiOBACXO* DE PáMT1ü3í3S, TUMBAS» 
BICHOS Y IfiJNULisHTOS PUBERARIOS*.

Sabido es que la iluminación da panteones» tumbas» nichos 
y monumentos funerarios se ha llevado a oabo hasta el presenta 
en nue.tro país con al empleo de lamparillas da aceita o con 
oara en sus distintas modalld-ades de uso t pero estos sistemas 
de ¿laminación presentan al inconveniente da ser caros tanta p 
por el consumo de materiales que requieren con» por su entrete­
nimiento y conservación» aparte de presentar otras desventajas 
como son las dimanadas de su empleo en muchos casos en el aire 
libre*

Es toe inconvenientes han quedado solventados por un proceda 
miento de iluminación establecidos en Italia y en la Argentina 
pero no en nuestro país y como el recurrente va a practicarlo 
en España es por lo que solicita se le garantice el derecho a 
la explotación exclusiva cel mismo mediante la ‘átente de Intro 
ducoión a que se refiere la presente memoria descriptiva*

En bu esencialld&d el procedimiento de que se trata consis 
te en verificar la iluminación de referencia por media de la 
electricidad, pero con la particularidad de utilisar esta en 
características determinadas* JSn efecto teniendo en cuenta la 
finalidad perseguida con la iluminación de que se trata no pre*
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cica que Xa intesidad lumínica de loa «ieranetos luminoso» em~ 
picados sea muy grande*Basta para conseguir el fin propuesto 
emplear lamparas electrices de un reducido numero de vatios y
— -------en consecuencia la corréente eléctrica empleada puede
--------- ser de pequeño voltaje y amperaje* J)e esta manera el
consumo de eneróla es insignificante siendo el ¿a®to ae tales 
instalaciones luminosas muy reducido* /además» presentan la ven» 
taja de que no requieren tales instalaciones cuidado permanen­
te alguno» por ser factible la disposición en las mismas de 
dispositivos automátiooa de alarma» control» puesta en funcio- 
naraiento y paro* Por otra parte» en el procedimiento tés que se 
trata se obtiene de una manera práctica y económica y a volun­
tad la iluminación de referencia en funcionamiento continuo o 
perpetuo* Concretada puós la esenoialidad e esta Patente en el 
sentido de llevar ¡a cabo la iluminación de referencia mediante 
instalaciones eléctricas empleando corriente de un voltaje infe­
rior a dieciocho voltios» para la alimentación de lámparas de 
un consumo no superior a sais vatios» deben entenderse que la 
forma de realisarlo será muy variable* agí por ejemplo» podrá 
establecerse en el cementerio en que tal procedimiento de ilu­
minación de emplee» una red de distribución eléctrica de carac­
terísticas corrientes en las instalaciones de carácter urbano 
de la que se tomará una derivación para cada isla de nichos» 
•Tupos de tumbas o panteones y en todos aquellos casos en que 
ae estime conveniente y oada una ae tales derivaciones alimen­
ta un transformador en el que la corriente de salida presenta 
ya las carácterfóticas que ae reuqieren en la misma de acuerdo 
son el procedimiento de que se habla»

Asi mi sajo» en las indicadas instalaciones podrán figurar 
cuantos elementos y aparatos se consideren conveniente* come 
son interruptores automáticos de máxima y mínima de tiempo» a- 
paratos de control y demás de seguridad necesario y en general
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todos los que son propios y adecuados en las mismas.
Por lo que se refiere a la forma de realización práctica 

devtales instalaciones serán también variables* empleándose ca­
bles corrientes* o protegidos según la instalación sea subterrá­
neo o nó,

^ambien variara el tipo* clase y sistema de lámparas emplea­
das y su coloración y en general en todo cuanto no altere* cam­
bie o modifique la esencialidad de la Patente descrita,

— ----------------- J ¡ C T A — — --------------------

Se reivindica como objeto de esta Patente* 
la - Un procedimiento áe iluminación para panteones* tumbas* 

nichos y toda clase de monumentos funerarios que en su eseneiali- 
dad consiste en establecer instalaciones elóctrieas para la ali­
mentación de lámparas con corriente de una tensión igual o infe­
rior a dieciocho woltios y con un consumo por aquellas no su­
perior a seis watios,

2fi - Una forma concreta de realización del procedimiento des* 
que en su esencialidad consiste en establecer en los cemen­

terios en que tal procedimiento de iluminación se adopte* una 
red de corriente de características normales como se suministra 
en las poblaciones de la que* para cada isla de nichos, para oa- 
da panteón o grupo de panteones o en la forma que se estime con­
veniente* se toman derivaciones que alimentan cada una un trans­
formador, que es el que suministra la corriente de las caracte­
rísticas necesarias para las lámparas dippuestas en los nichos* 
panteones o tumbas de que s e trate,

3Q - Un procedimiento para la iluminación de panteones, turo- 
bas* nichos y monumentos funerarios1*.

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas folia­
das escritas por una sola cara*

Barcelona 24 de Abril de 1931

_____
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